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" PARTEjOFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Al fon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS . A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l i a . 

PRESIDENCIA DEL__DIRECTCR10 MILITAR 
R E A L O R D E N 

Exorno. Sr.: E l artículo 22 de la v i 
gente Instrucción de 1-1 de Marzo de 
1899, que regula el ejercioio del Pro
tectorado sobre laa instituciones de 
Beneficencia particular, determina de 
una manera oonoreta que antes de en
trar en el ejercicio de su cargo los A i 
ministradoras provinciales, prestarán 
l a correspaediente fianza, a propulsa 
de las Juntas y con la «probaoión de la 
Dirección general de Administración, 
y por surgir dudas acerca de la ouan 
tía, se promovió expediente por dicho 
Centro direotivo, en el que informó la 
Secoión de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado resolviéndole en es
te respecto, por Real ord.n del Minis
terio de la Gobernación de 31 de Octu 
bre de 1902, y de conformi lad con lo 
propuesto por dicho alto Cuerpo con
sultivo, que todos los que ejerzan el 
c a r g o de Seoretario-Admimstralor 
presten la debida caución, y que la 
fianza deba consistir en metálioo o pa 
peí del Estado en oantidad igual, por 
lo menos, al importe de una anualidad 
de las rentas que administren las Jun
tas, a las que también debía recordarse 
la Ineludible necesidad d-> que así sa 
hioiera y exigiese. 

Más tarde volvieron a surgir dudas 
ac roa de la prestación de f io iz», por
que des le el afio 19 J8 no se han cele
brado ooncursos, y *xoepción heoh * de 
algunos Secretarios, que tenían d*ro-
oho anteriormente reoonooido a ser 
nombrados en propiedad y consiguie
ron hacer efectivo este dorncho, figu
rando ya como tales en el escalafón de 
1912, todos los nombramientos que 
oon posterioridad se realizaron fué con 
carácter interino, que ra el qu* tam
bién ostentan las designaciones hechas 
por las Juntas provinciales antes de 
qua el Ministerio resuelva. 

Pero oomo muchas Juntas provin
ciales oreen que esta interinidad releva 
al S cretario de la prestación de fian
za, sin tener en ouenta que los fondos 
que administran son de instituciones 
benéfioas cuyo Patronato está confiado, 
por diversas cansas, a las propias Jun
tas, y que ellas, por lo tanto, son, en 
definitiva, las responsables de oual 
quiera anormalidad económioa y las 
más intei es-das en que el precepto oi 
tado de la Instrucción se cumpla, y co 
mo. además, se susoita la duda de si 
los Ofioiales de los Gobiernes civiles, 
que vienen desempañando el cargo in
terinamente, al amparo de las Reales 
órdenes de 22 de Agosto de 1908 y 22 
de Octubte d • 1923, están obligados o 
no a la misma prestación de fianza, en 
atención a su oarécter de funcionarios 
públicos, pagados con fondos del Esta
do, conviene diotar normas que de un 
modo claro y terminante establezcan el 
régimen legal que haya de seguirse en 
esta masería. 

E n su virtud, 
S. M . el Rey (q. D. g ), de acuerdo 

con el Directario Mil i tar , se ha servi
do disponer: 

1. ° E u lo sucesivo se hará oonstar 
en todos los nombramientos de Se re 
tario-Adminístrador de Junta provin
oial do Benefioenoia, que el interesado 
no podrá tomar posesión del oargo sin 
prestar la debida fianza, como exige el 
artículo 22 de la Iustrncoión del R - mo, 
y en la forma y cuantía mínima sefia-
lada por ¡a Real orden del Ministerio 
de la Gibernaoión de 31 de Ootubr* de 
1902. considerándose nulo el nombra 
miento si durante el plazo posesorio 
no se haoe el depósito de m tal ico o va
lores cM Estado en la Caja general de 
Depósito o Depositarías provinciales, a 
la disposición del Ministerio de la Go
bernación. Dioho Ministerio será quien 
acuerde la devoluoión, previa la forma
ción del oportuno expediente, al qu i 
habrá de dársele la tramitación que 
exigen la Instruooión ya citada de 14 
de Marzo de 1899, Real decreto de 9 
de Enero de 1919, Heal orden de 14 de 
Febrero de 1919 y Reglamento por 
que se rige el Tribunal Supremo de la 
Haoienda Pública de 3 de Marzo úl
timo. 

2. ° A los aotuales Seoretarios-Ad-
ministradores, propietarios, interinos o 
accidentales, que no sean ofioiales de 
Gobiernos Civiles, se le í concede el 
plaso de tres meses, a oontar desde la 
publioaoión de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid, para que oumplan 
igualmente lo dispuesto en el apartado 

anterior, debiendo considerárseles de
caído* en sus derechos a seguir des-
empefiando el cargo si al finalizar el 
el plaso cono- di'io no hubiesen cum
plido lo ordenado. 

3.° E n aquellfls provinoias en que 
el Secretario-Administrador sea Ofi
oial del Gobierno C i v i l y escasas las 
rentas que administre, quedará al ar 
bitrio de las Juntas exigir o no la 
prestación de fianza al Secretario, ya 
que ellas son las responsables de la 
gestión económica de estos funciona
rios, si bien tendrán que someterse al 
precepto general cuando asi lo propon
gan las Juntas o lo acuerde el Minia 
terio de la Gobernaoión. 

"á.° Los Gobernadores Civiles, Pre
sidentes de las Juntas Provinciales de 
Benefioenoia, y las propias Juntas, 
vigi larán lo dispuesto en este res
pecto, cuya ejecución queda encomen
dada a la Sección del Ramo de la D i 
reoción general de Administración, sin 
perjuicio de que la Inspección técnica 
de Benefioenoia, ouando gire visitas a 
estos organismos, exija también su 
ejeouoión y proponga las sanciones 
pertinentes, caso d i oomprobar oual
quier infracción en lo ordenado; y 

5.° L«s fianzas actualmente cons
tituidas habrán de consignarse a la 
disposioión del Ministerio de la Go
bernación, cuando estuviesen ef jctas 
a la de Autoridad, Junta u organismo 
diferentes. 

De Real orden lo dige a V . E . para 
su conocimiento y efeotos consiguien
tes. Dir s guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1925. 

P R I M O D E R I V E R A 
Sefior Subsecretario encargado del 

Ministerio de la Gobernación. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 
A los efeotos que en ella se rxpre

san s« inserta en el presente BOLETÍN 
OFICIAL la siguiente Real orden del 
Ministerio de Fomento, publicada eu 
la Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 8 del actual. 

«Iltmo. Sr : Ascendidos a Ingeniero 
Jef) de primera clase D . Fé l ix R u n í -
rez Doreat<», y a Ingeniero segundo 
D . Jaime Lluch Terol, que desempe-
fiaban, respectivamente, el primero de 
ellos el cargo de Vocal propietario re 
presentante da la oategoría de Iogenie 
ros Jefes de segunda clase en la Junta 

de Personal riel Cuerpo d* Ingenieros 
de Caminos, C»na 'es v Puertos, y el 
segundo el de Vocal suplente repre 
sentante de la cato^ ría de Ingenieros 
terceros en la ex^r^sada Junta, debe 
precederse, <-n oomplirn ento del ar 
tíoulo 7.° del Reglamento le Régimen 
Interior de aquélla, a la elecoión de 
nuevos Vocales suplerit'8, dicha eleo-
oióo h«brá de h cerse por votación se
creta entre los Ingeniaros Jf fes do se 
gunda clase e Ingenieros terceres, en 
consecuencia, 

5. M . el Rey (q D . g.) se ha servi
do disponer que dicha votación se ve
rifique con sujeción a las reglas s i 
guientes: 

1. * Los Ingenieros Jefes de segun
da clase e Ingeníelos terceros en ser* 
vicio activo deberán emitir su voto en 
la dependencia que estén afeotos, a 
ouyo fin consignarán en una papeleta 
el nombre y los des apellidos del In
geniero Jefa de segunda claee o toroe-
ro que haya elegMo para representar
les como Vocales suplentes en la Juu-
ta de Personal en las respectivas cate
gorías. Esta papeleta, eu la qu^ no 
harán constar más datos que l i s ex
presados nombre y apellidos, oon la 
indicación de suplent", la colocarán 
doblada en un sobr que c rrarán y en 
cuyo anverso consignarán, bajo su 
firma y rúbrica, la lra¡-e «Votación do 
Vooal suplente de la Junta de Perso
nal de Ingeuieros de Caminos». 

2. ° E l Jefe de oada dependencia 
remitirá el sobre o sobres, si hubiera 
más de dos L g»nieros de las fxpresa-
das categorías, a la Dirección general 
de Obras públicas, con nn oficio, en el 
que se haga oonsUr A número y nom
bre de los votan tea, c n l» s aclaracio
nes que estime convenientes, si faltase 
alguno. 

3. ° Los Ingenieros J^ f js de segun
da o Ingenieros terceros que estén en 
situación de supernumerario*,emitirán 
su voto en igual forma, y lo elevarán 
directamente, bajo otro nobre, a la D i 
rección general de Obr-s j úolicas. 

4. ° E n la D i r - cuón g neral 6e 
constituirá una Junta e^crutHdora, pre
sidida por el Director g»»ier*l, y com
puesta del J ^ d i N'smeia^o de 
Personal y dos Jetes d« Negociado, 
designados por aquél, a tu ndo como 
Secretario un Aux i l i a r d I Negociado 
de Personal, non brndo también por el 
Director general. 

6. ° E l escrutinio se ha rá abriendo 
los sobres y guardan lob a, cuno ga
rantía de los qu" hayan tomado parte 
en la votación, colocando las papeletas 



ana contengan en una osja o urna, sin 
esrjoblarlas.Inmediatamente, después 

de abiertos tndos los sobres, se irán 
leyendo las papeletas y haciendo el 
recuento de las miomas, que se preoi-
sará an una lleta, en la que. por orden 
de mayor a menor, se cousignará el 
número de votos que haya tenido cada 
uro de los elegidos. E l asto será pú
blico. 

6. # Después de terminado el eaaru-
ti ni o, se extenderá un acta, en la que 
se hará constar el resultado del mismo 
y , como consecuencia de él, los nom
bres de los elegidos para los cargos de 
Vocales suplentes de la Junta de Per
sonal. 

7. * Una vez terminado al escruti
nio, se inuti l izarán las papeletas y se 
guardarán lrs sobres, a los efeotos ex
presados en la iegla 5.*, incorporando 
a las comunicaciones correspondientes 
los qne prcoedan de Ingenieros en ac
tivo servicio. 

8. * E l Jefe del Personal, previo 
examen de los sobres, formará una lis 
ta de los Ingenieros Jefes de segunda 
e Ingenieros teroeros que no luyan 
tomado parte en la votación, y propon
drá las responsabilidades que hay*n 
de ex'girse, con arreglo al párrafo se
gundo dal artícu'o 6.° del Real decreto 
de 1.° de Febrero de 1924. 

9. * Los votos debeián emitirse au
tos del día 12 del actual, y ser envia
dos por los Jefes de las Dependencias 
o por los Ingenieros que estén en *-i 
tuaoión de supernumerarios autos del 
día 15 del mismo. 

10. L a Junta escrutadora hará si 
escrutinio antes del día 20: 

11. E l Director general comunica
rá al siguiente, día del escrutinio el re
sultado del mismo a los Ingenieros 
que hayan sido elegidos y al Presiden
te de la Junta de Personal. 

12. Los Ingenier s Jefvs de los ser
vicios provinciales cuidarán de que se 
publique inmediatamente la presente 
Real orden en el BOLETÍN OPICIAL de la 
provinoia que tenga a su cargo para 
conocimiento de los Ingenieros en si
tuación de supernumerarios. 

De Real orden lo oomunioo a V . I . 
para su conocimiento y (feotes consi 
guientes. Dios gna-de a V . I. mochos 
afios. Madrid, 1.° de Julio de 1925.— 
E l Subsecretario encargado del despa 
oho, Vives. — Sefior Director general 
de Obras Públicas.» 

Madrid, 8 de Jul io de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 

Qlput&cíói) Provincial 
F > K M A O R I D 

Aprobada por esta Excelentísima 
Diputación, en su sesión plenaria de 
27 de Jnnio pagado, la Ordenanza 
vara la exaooión d i tasas s<bre servi
cios y aprov-v hamient.s especiales en 
las carreter*s y onminos de la provin
oia, se anuncia al públ co qu \ de con
formidad oon lo establecido en el ar
tíoulo 2l7 del Estatuto Provinoial, en 
relación con el 322 del Municipal, es
tará de manifiesto en el tablón de 
anuncios de la Corporaciói, Fomento, 
número -\ por plazo de quince días, 
durante los cuales podrán deluoirse 
redamaciones contra la misma ante el 
Ministerio d#» la Gobernaoión. 

Madrid, 30 de I t a l a de 1925. 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 
(Núm. 2.118) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audisncia Territorial ds Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oñoial 
de Sala de la Audienoia /Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Qua en los autos seguidos 

a instanoia de D. Timoteo Damián So 
lar, contra D . Vioente González Coló-
roo, sobre pago de pesetas, se ha dio 
tado la sentenoia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son oomo sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiséis de Junio de mil novecientos 
veintioinoo. Habiendo visto los presen
tes autos de juioio deolarativo de me
nor cuan tía que ante Nr s penden re
mitidos en virtud de apelación por el 
sefior J iv z de primera instancia del 

I distrito del Hospital de esta Corte, y 
Beguidos entre partes: le la una, oomo 
demandante y apelado, D . Timoteo 
Damián Soler, mayor de edad, casa i o, 
industrial, y veoino de Canillas, que no 
ha comparecido en esta Superioridad 
por lo que respecto al mismo se entien
den laa actuaoionrs con los Estratos 
del Tribunal, y do la otra, oomo de 
mandado y apelante, D. Vicente Gon 
zélez Colomo, mayor de edad, soltero, 
Abogado, y de esta vecindad, defendi
do y representado por ni mismo, sobre 
pago de dos mil ouatrooientas cincuen
ta y siete pesetas cincuenta céntimos, 
intereses y costas. 

Fallamos: 
Que confirmando la s«ntenc :a apela

da debemos declarar y declaramos ha
ber lugar a la demanda que formuló 
en el presente juioio D . Timot»o Da
mián Soler, contra D. Vicenee Gonzá
lez Colomo, al que condenamos, en sn 
consecuencia, a que abone al deman
dante, en plazo de cinoo días, la suma 
de 1 622'50 pesetas, importe de los va 
les firmados por Gumersindo Cordo
bés, que se aoompafian con la demanda, 
intereses de dich% suma desde la inter
posición de la misma, sin hacer expre
sa declaración de las costas causadas 
en la primera instancia y condenando 
a 1). Vioente González Colomo, en las 
de esta apelaoión. A s i por esta nuestra 
sentencia, que a más de not fioarse en 
Estrados y de haoerse notoria por 
edictos, se publicará su encabezamien
to y parte diapositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, por la re
beldía de D. Timoteo Damián Soler, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Diego López Moya.—José Por-
cel —José Oppelt.—Guillermo Santu-
gini . 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

ant»rior por el Sr. D. Guillermo San-
togini, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, hallándose oele-
brau Jo audienoia públioa la Sala pri
mera de lo C i v i l , aoto seguido de su 
pronunciamiento, certifico..—Ante mí, 
Juan M. Corojo.—Rubricado. 

Y para que conste e insertar en el 
Boi.ETia UrroiAL de e^ta provincia, 
pongo la presente qne fiimo en Madrid, 
a treinta de Junio de mil novecientos 
veinticinco. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

Arturo Hu z 
(C—150) 

Don José Fernández A'onso, Oficial de 
Sala de la Audienoia Territorial de 
Madrid, 
Certifici: Que en loa antos seguidos 

a instanoia de D. Bernardo Garau Cá-
rova, con la Soc iedad de Seguros 

«Lloyd de Espafia», sobre pago de pe-
Betas, se ha diotado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di-
oen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a tres 

de Junio de mil noveoientos vtint icin 
co. Habiendo visto los presentes au
tos de juicio deolarativo de mayor 
cuantía remitidos an virtu 1 de apela
oión y s"guid' s entre partet: de la una, 
oomo demandante y apelaio, D . Ber
nardo Garau Cánova, mayor de edad, 
casado, del comercio y veoino de Ma
non, que.no ha comparecido en esta 
Superioridad, p r lo que respecto al 
mismo ae entienden las botu*ciones con 
los Estrados del Tribunal; y de la otra, 
oomo demandada y aptdaute, la Sooie-
dad de Seguros «L uyd da Espafia», 
qne está def ndida p r el Letrado don 
Antonio Morales y representada p x el 
Piocurador D . Saturnino Pér«s Mar
tin, sobre psgo de pesetts, 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos en todas sus paites ia sentencia 
definitiva dictada en este juicio, con 
fecha veinte de Octubre de mi l nove
oientos veintidós, por el JuoZ de pr i 
méis instanoia del distrito de Cham
berí de esta Corte, y condenamos a la 
Compafiía de Seguros «Lloyd de Espa
ña», parte apé l l a te en estos autos, al 
pago de las costas de esta segunda ins 
tancia. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
haoerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLETÍN OKIOIAI. de esta 
provincia, por la rebeldía de D. Ber
nardo Garau C á n o v a , lo. pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Diego 
López Moya. — José Porcel. — José 
Oppelt—Guillermo Santugiui.—San
tiago de la Esoalera. 

Publicación 
Leída y publioada fué la sentencia 

anterior por el sefior D. José Poroel, 
Magistrado Ponente que ba sido en 
estos autos, bailándose celebrando au
dienoia públioa la Sala primera de lo 
C i v i l , aoto seguido de su pronuncia 
miento, certifico.—Ante mí, Juao Ma
nuel Corujo.—Rubricado. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OE'OIAL de esta provinoia, pongo el 
presente que firmo en Madrid, a oinoo 
de Junio de mi l novecientos veinti
oinoo. 

E l Oficial de Sala 
P . H 

Arturo Ruiz 
(A.—899) 

Juzgados ds primera instancia 

C O N G R E S O 
Por el presente que se expide a vir

tud de lo acordado por el Juzgado de 
primera instano'a del distrito del Con
greso cíe esta Corte, en e.| juioio eje u 
tivo promovido por D. Pamaleón Ro
dríguez Gijón, oontra D. Mariano Se 
rrano Galera, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta, en públi
ca subasta, por segurda v-z, y con la 
rebaja del veintioinoo por oiento, des 
locomotoras peqnefias y al pareoer en 
nial estado de conservación, tasadas 
cada una en mil pesetas, y quince va-
gonoillos c >n iuedaa de hierro fundi
rlo, tasados todos sn trea mil pesetas, 
depositados en poder de I). Alfonso 
Pérez Garo'a, v ciño de Puertollano. 

Para su remate, que tendrá lugar 
ante dicho Juzgado, sito en U cali* d-1 
General Castaños, número uno, piín-
oipal, ae ha sefialado el día veintiocho 
del aotual, a las doce hotgs, y se ad

vierta a los Imitadores: qne podrán 
hacerse posturas a cualquiera de dichos 
muebles con separación; que no ee ad
mitirá ninguna que no cubra las dos 
terceras partes de su respectiva tasa
ción, rebajado dicho veinticinco por 
oiento, pudien o hacerse el remate a 
calidad de cederle a un teroero, y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
designado al efeoto una oantidad, igual, 
por lo menos, al diez por oiento de di
cho tipo, kin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Madrid, siete de Jul io de mil nove
oientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
R o q u e N o v e l l a 

E l Juez de 1.* instancia, 
Eduardo Ruiz 

(D.—127) 

L A T I N A 
Acedo Zamora (Eugenio), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe
sión ninguna, de dieciséis afior», hijo 
de Vioente y de Amparo, domiciliado 
últimamente an les Chozas de la A l 
bóndiga, procesado por hurto en cau
sa número 189-925, oompareceré, en 
término de diez días, ante el Jnzgado 
de instruoción del distrito de la La t i 
na, Seoretaría del Sr. García Inés; 
apercib do que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde. 

Madrid, a 2 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

Juan (Ja¡cía Inés 
Miguel García 

(B . -1 .201) 

Suárez Prado (Luis), natural de 
Campo de Caso (Oviedo), de estado ca
sado, profesión chófer, de treinta y 
ocho afios, hijo de padre desconocido 
y de María Suárez, domiciliado úl t i 
mamente en la calle de la Paloma, nú
mero 4, piso primero, prooesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de la Lati
na, Secretaría del Sr. García Inés, para 
oumplir la pena que le ha sido impues
ta, baje apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Madrid, 3 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Juan Garoía Inés 
Mignel García 

(B . -1 .202) 

E n los autos de mayor cuantía pro
movidos por dofia Amparo, dofia Bea
triz y D. Luis Alejandre y Agui la r 
Galindo, ante el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la L «tina, con
tra la excelentísima sefiora dofla María 
Dolores Téllez Girón y Dominé, Con
desa Dnquesi de Benaveute, c >mo su-
cesora de D. Pedro Alcántara Téllez 
Girón, Duque de Osuna y oontra los 
Príncipes D. Luis y D. Alejandro Salm 
y Bésatela, y la Prinoeta Federica 
Salm y Beauféls, oom.. herederos de la 
excelentísima s» flora dofla L e o n o r 
S+lm Salm, Dnquesa de Croig, que a 
su Vez lo fué del exoelentíslmo sefior 
D Mariano Téllez Girón, Duque de 
Osuna, sobre teroería de dominio del 
oortijo Cantalejo 0 Cantalejillo, y por 
P'-ov¡dencia de diecisiete de Marzo úl
timo se admitió la demanda y ae confi
nó traslado de ella, con emplazamien
to a los demandados, para que compa-
reoieran y la coDtestaeen dentro del 
término de veinte días; emplazamiento 
que, por lo que se refiere a los d man 
dados Príncipes D. Luis y TJ. Alejan
dro Salm y Besnfe's, y Prinoesa Fe
derica Salm y Beaof^ls, se hizo, en 
atención a desconocerse su paradero, 
por edicto» publicados en la Gaceta de 

http://que.no


Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia del 28 da Mayo últ imo. 

Y habiend J transcurrido el expresa
do término sin personarse en los antos 
a oonteatar a la demanda, a virtud de 
lo acordado en providencia de h y , yo 
el Secretario, les h*go un spgundo l la
mamiento en la muiría f-run qne ol 
anterior, señalándoles para que com 
parezcan el término de diea días, o s*a 
la mitad del antes fijado; previniéndo
les qne, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoie, expi lo la 
presente en Madrid, a treinta de Junio 
de mi l novecientos veinticinco. 

£1 Seoretario, 
Francisco de P . Eives 

V.°B.° 
E l J u e z , 

Miguel García 
( A . - 8 9 6 ) 

Romero Hinojosa (Antonio), natu
ral da Almodóvar del Campo (Ciudad 
Real), h jo de Joaquín y Sofía, de es
tado soltero,profesóu csante,devein 
tidós afio', suato comprendido en al 
t ú m e r o 1.° del artículo 835 de la ley-
do Enjuiciamiento Criminal , domici
liado ú timaraenta en la calle de la 
Amistad, número 60 (Carabsnchel 
Bajo), prooesado por hurto, sumario 
número 515-921, oompareoerá, en téi' 
mino de disz días, ante el Juzgado de 
i n s t r u f i ó n del distrito de la Latina, 
Secretaría del Sr. B v s , con el fiu de 
llevar a f fectn su pr is : óa. 

M a d i i J , 1.° de Julio de 1925. 
E l Seoretario, 

Francisoo de P . Rives 
Miguel Garoía 
(Núm. 2 .U4) (B.—1.195) 

A L G E C I R A S 
Por medio de la presente se cita, 

llama y emplaza a Guillermo Canelo, 
viajante de una casa de alhajas domi
ciliada en Madrd, que regaló un por
tamonedas de plata a Eduardo Román 
G i l , conocido por Luis Vi l la l ta , veoino 
de Aloázarquivir, para que, dentro del 
término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado para prestar declaración 
c >mo t<*st'go en la causa número 56 
de 1926, que se instruye sobre robo, 
contra el expresado individuo y otro; 
bajo apercibimiento que, de no hacerlo, 
le parará el perjuioio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Algeoiras, 27 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

P . H . 
(Firmado) 

(Ndm. 2.071) (B.—1.159) 
B I L B A O 

E n virtud de lo mandado en proveí
do de hoy, diotado por el sefior Juez 
d« primara instancia del distrito del 
Hospital de esta V i l l a , en el expedien
te gubernativo sobre reclusión defini
tiva en un Manicomio del presunto 
alienado Jesús López de Castro, se 
cita a María y Antonia López García, 
que han eatado domiciliados última
mente en Ma i ri 1 calle de la F lor Ba
ja , númaro 7, 6.° piso, y calle da la 
Conchj, número 10, piso 1.°, respecti
vamente, y cuya residenoia actual se 
ignora, para que en el término de diez 
días comparezcan en este Juzgado al 
objeto de ser oída c ; y se les emplaza a 
la vez para que en el término de un 
mes comparezoan en al expodiente ale
gando lo que estimen convenientes so
bre la reclusión; previniéndoles que, 
de no hacerlo, les parará el perjuioio 
a que hubiere lugar. 

Bilbao, 3 de Ju l io de 1925. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
(Núm. 2.151) (O.—236) 

C O L M E N A R V I E J O 
Ruiz Pérez (Vioente), hijo de Emi l io 

y Micaela, natnral de Madrid, de es
tado viudo, profesión perio lista, de 
treinta y cinoo afios, cuyas senas per 
sonales se ignoran, domioiliado últi
mamente en Madrid, oalle de la Ba
llesta, número 6, 3.* izquierda, prooe
sado por estafa en sumario número 30 
de 1925, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Vif-jo. 

Colmenar Vi^jo , 3 de Julio de 1925. 
E i Secretario, 

L e l o . Luis B . Sánc l ra 
(Núm. 2 .UI ) ( B . - I . 1 9 á ) 

L A . R O D A 
Por el presente se oita y llama a 

JOFÓ María Aguilar Crespo, de vemti 
tres afios, hijo de SaluHtiano y Her-
menegilda, soltero, jornalero, natural 
y vecino de Valdepeñas, y ouyo actual 
paradero se ignora, a fin de que com
parezca ante este Juzgado de instruo 
ción de L a Roda, en el término de 
diez dias, a contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, 
oon el fin de notificarle el auto de pro
cesamiento contra el mismo dictado y 
reoibi.le declaración indagatoria en 
sumario 23 de 1925, sobre uso de nom
bre supuesto; bajo apercibimiento que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en dereoho. 

Pa->o en L a Roda, a 25 [da Junio 
de 1925. 

P . S. M . 
' F i r m a d o ) 

Francisco L . Rancafio 
(Núm. 2 060) (B.—1.160) 

N A V A L O A R N E R O 
Don José Martínez y Cánovas del Cas

tillo, Juez de instrucción del partido 
de Navaloarneto. 
Por el presente edioto se oita y l i a 

ma a Eduardo Sopeña Clemente, de se 
eenta afios de e lad, oasado, actor, y 
José Sopefia, ouyo segundo apellido" y 
demás oirounstanoias se ignoran, do
miciliados úl t imamente en Madrid, 
calle de la Madera Baja, número 6, 
piso primero, para que, dentro del tér
mino de ooho días, contados desde la 
fe día del perióiioo eu que aoarezca, 
comparezoan ante este Juzgado a fin 
de recibirles declaración en-el sumario 
que se instruye por estafs de un piano 
a Cipriano Maeso Panadero, bajo aper 
cibimiento de pararles en otro oaso* el 
perjuicio a que haya Ingar. 

Navaloarnero, 4 d-< Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Carlos María Brú 
Martínez y Cánovas del Castillo 

(Núm. 2.112) (B.—1.197) 

V A L L A D O L I D 
Crespo (D. Fernando), que vivió en 

Cnabanchel, oalle de Manuel Cano, 6, 
comparecerá, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza, de 
Valladolid, Secretaría del Sr. Mato, 
dentro del término de cinoo días, para 
recibirle declaración en nCsumario nú
mero 19 1923, que se sigue por el deli 
to de estafa en virtud de denuncia de 
D . Manusl Alvarez Tarbado. 

Valladolid, 25 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Faustino Mato Montero 
(B.-1.203) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
E n el juioio verbal seguido a instan

oia de D. Benigno Gómez Lóoez, oon
tra D . Cristóbal Vives Pérez, sobre 
pago de peseta*, en ejeouoión de sen
tencia, ha recaído la presente 

drid, a sais de Ju l io de mil noveoien
tos veintioinoo. Como se pide, se saca 
a la venta, en pública subasta, la ma
leta de cuero, embargada al demanda
do, que ha sido tasada en trescientas 
pesetas, 8t Halándose pira que tenga 
lugar el aoto del remate el día dieci
siete del actual, a las diez horas, eu 
la Sala audienoia de este Juzgado, sita 
en la calle de Santa Catalina, número 
uno; expídanse edictos para publicar 
en el BOLBIIN OÍIOIAL y fijar en el ta
blón de anunoins del Juzg*do, que ser 
viran de notificación al demando y de 
anuncio de la subaBts; advirtiendo que, 
para tomar parte en ella, se ha de de 
positar el diez pnr ciento del avalúo 
en la mesa del Juzgado, y que no ae 
admitirán posturas que no cub'an las 
dos terceras partes. Lo mandó y fir
ma S. S., doy f*.—Plata.—Ante raí, 
Jo«e Ballester. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, y de anuncio de la subas 
ta, expido el presente en Madrid, a 
seis de Jul io de mi l novecientcs vein
tioinoo. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V . ' B ' 
J . de la Plata 

( A . - 9 0 0 ) 

H O S P I T A L 
A vir tud de demanda presentada 

por D . Antonio Pastor y Clemente, 
como apode-ado de L). Ju l iáa Morón y 
Antón, duefio del Garage del Lozoya, 
sito en la calle de Fernández de los 
Ríos, número di-ci-éie, contra don 
Franoisco Martín, chófer, de ignorado 
p r a t e r o y domicilio, sobre re lama 
ción de novecientas setenta y cinoo 
pesetas, que adeuda por alquileres no 
satisfe h s de una jaula qne ha ocupa
do con nn automóvil en el garage 
citado desde primero de Marzo de mil 
novecientos veinticuatro y a razón de 
setenta y oinco pesetas menso^lep, se 
ha aoordado señalar, para qu • tenga 
lugar la oelebración del juicio verbal 
pretendido, el día quince da los co
rrientes, a las diez y media de su 
mafiana, en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sita en la calle de la Magia -
) na, número veiniidó*, principal, de
biendo comparecer las partes, con to 
dos 1 s documentos, testigos o demás 
medios do prueba de que hayan de 
valerse; bajo aperoibiraiento que, de no 
verificarlo, les p «rara en su rebeldía el 
perjuioio que haya lugar, con arreglo 
a lo dispuesto por Jos ai tí alo* se
tecientos veintiocho y setecientos vein
tinueve de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Y para que sirva de citación en for
ma al demandado, D. Frascsco Mar
tín, e inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
Madrid, a ocho de Jul io de mil nove
oientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B • 
E l Juez municipal, 

Jnan José González de la Calle 
(A.--898) 

E n los autos de juicio verbal civi l 
seguidos en eate Juzgtdo bajo el nú
mero doscientos onareota y dos de or
den del afio actué ' , a instancia de don 
Manuel Asegurado Rodríguez, oomo 
apoderado de D . José Ramila Ruiz 
Ogario, contra D. Miguel Fernández 
Benítea y D. Crescendo de Diego Re
dondo, sobre pago de pesetas, hoy en 
ejecunión de sentenoia firme, se ha 
aoordado por providencia de este día 
sacar a publica subasta los siguientes 
bienes embargados: 

ü n moatrador de madera de pino, 
oon tablero de mármol, de unos cua-

Providencía: 
Juez suplente. 8r. P'ata.—Jnzgado 

municipal del distrito del Centre. Me
tro metros de largo, tasado en cien 
pesetas. 

Dos balanzas para pesar, niquela
das, ma'ca «Ideal», tasadas en oiento 
cincuenta pesetas. 

Una estantería de madera de pino, 
con siete entrepaños, qne ooepa el 
frente de la tienda, pequeña, tasada en 
veinticinco pesetas. 

Dos tinajas de barro, de cabida vein
tioinoo arrobas cada una, tasadas en 
oinoueiva pesetas. 

Dos zafras de hojalata, de cabida 
treinta arrobas cada una, tasadas en 
ochenta pesetas. 

Cincuenta latas de pimientos y to
mates, tasadas en veintioinoo pesetas. 

Un saoo de azúcar, de sesenta kilos, 
tasado en iu.venta pesetas. 

Un saco de garbtnzna, d* c ;en k i 
los, tasado en oien pesetas. 

Uo saoo de judías, de oien kiloa, ta
sado en ciento diez pesetas. 

U Q saco de leotej-a, tosido en cien
to quince pesetas. Importando en jun 
to ochocientas cuarenta y cinco pe 
tafees* 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
calle de la Magdalena, número veinti
dós, principal, el día diez y siete de 
los corriente', a las once de su mafia
na, previniéndose a los licitadores: que 
para tomar parte eu la mi->ma deberán 
depositar, cuando mem s, una oanti
dad igual al diez por ciento de dicha 
ta-a don; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partee del importe de dioha tasación, 
y qua los bienes relacionados se hallan 
depositados en el domicilio del de
mandado D. Miguel Fernández Bení-
tez, calle de Margaritas, número vein
tinueve. 

Y para cumpliendo lo mandado su 
ineeroión en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en Ma
drid, a s"i< de Jul io de mil novecien
tos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V . ' B . ° 

E l Juez municipal, 
Juan José González de la Calle 

(A.—897) 

V I L L A C O N E J O S 
Don Santiago Sancho de Blas, Juez 

municipal del bienio anterior por 
renuncia del propietario y tupiente 
de esta V i l l a de V i l l a oonejis, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

munioipal se halla vacante la plaza de 
Seoretario y se ha de proveer con 
arreglo a lo dispuesto en la l<*y Orgá-
i.ica del poder juüoia l y disposiciones 
complementarias. 

Los aspirantes presentarán en este 
Juzgado sus solicitudes con los doco 
mentoa que determino el artíoulo 13 
del Real deoreto de '0 de A b r i l de 
18/1, dentro del termine de quinoe 
días, a contar desde la nnbl<oación de 
este edioto en el BOLETÍN O.-IOIAL do 
esta provinoia. 

L o qne se annncia para conocimien
to de los interesados que deseen solí-
oitar dicha plaza. 

Villaconejos, a 6 de Jul io de 1925.. 
E l Seoretario habilitado, 

Anastasio Fernández 
E l Juez municipal, 

Santiago Sancho 

(Núm. ¿ . U 9 ) 
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Mea de Mayo de 1925 
L ; s ta de las licenoias de oso dd armas 

y de aso de armas de caza y para cazar 
expedidas por esta Dirección dnrante 
el próximo pasado mes. 
Número de lae licencias, clase, día, nom

bres y apellidos, edad, vecindad 
{Continuación) 

1.999, ídem, i d . , Joaquín Vilches 
Navarro, de 36 afios, ídem. 

2.000, ídem, id., Pedro Armato Gon
zález, de 29 afio», Canilles. 

2.001, ídem, i d . , Esteban de Miguel 
López, de 38 años, Buitrago. 

2.002, oaza, ídem, Enrique López 
Mingo, Cadalso. 

2 003, ídem, id . , Federico Guerra 
Monasterio, de 50 afios, Madrid. 

2.004, ídem, id , Claudio Ruiz Se
bastián, de 27 afios, San Agust ín . 

2 005, ídem, id., Calixto Nogales 
Martín, de 24 afios, Colmenar Viejo. 

2.006, armas, ídem, Estanislao Gar
cía Gómez, de 46 afios, Madrid. 

8.007, ídem, i d . , Manuel Aráu E x -
p ó i t o , de 23 afios, id»m. 

2.008, ídem, id . , Eduardo Portil lo 
Romero, de 29 afios, id?m. 

2 009, ídem, id , Eusebio Panadero 
Garnaoho, de 29 afios, Villarejo. 

2 010, oaza, idem, Lorenzo Moya 
Rico, de 58 años, Chapinería. 

2 . U l l , ídem, i d . , Vicente Berrocal, 
de 75 añ^s, Saa Agust ín . 

2.012, id»m, id., Lorenzo Garoía Ca
lesa, de 26 afios, Villavioicsa. 

2.013, ídem, id , Fr*uoisco San 
Juan, de 2d afios, Madrid. 

2.014, ídem, id. , Antonio Gutiérrez 
Gramper, de 57 afios, í i em. 

2.015, ídem, id . , Eusebio Morante 
J iménez, de 57 afios, Tielmes. 

2.016, ídem, Id., Justo G i l Sar, de 
24 afino, Vallecas. 

2.017, ídem, i d . , Mariano Martín 
Cordero, de 26 aflús, Villaviciosa. 

2.018, íd»m, id . , Antonio Martínez 
Colmenar, de 36 afios, Brea. 

2.019, armas, ídem, Virgi l io Martín 
Ort is , de 49 afios, Fu«» carrral. 

2.020, ídem, id. , Manuel Martín 
Agü i . de 25 afics, ídem. 

2.021, idem, 12, Luis Bago B'atie, 
de 6d años, Madrid. 

2.022, ídem, id., Ramón Antolío Be
cerro, de 41 afios, ídem. 

2.023, ídem, i d . , Miguel Sánohez 
Diaz , de 43 años, ídem. 

8.024, ídem, id. , José Díaz Franco, 
de 55 años, idem. 

2.025, ídem, id , Francisco Celaya 
Rodríguez, de 45 sfios, ídem. 

2.02o, idem, id. , Ramón Azorfn A r 
dura, de 30 afios, Carabanchel A l to . 

2.027, oaza, idem, Harry Forbes 
•Witherleig, Madrid. 

2.028, ídem, id., Luis Page Blatic, 
de 68 afios, ídem. 

2.029, ídem, í 1., Andrés Delgado 
Sánchez, de 37 años, Ciempozuelos. 

2.030, idem, id . , Felipe González 
Quintana,'de 24 afios, Pedrezuela. 

2.031, ídem, id . , Ricardo Simó Ra
so, de 49 años, Madrid. 

2.032, armas, ídem, Simón Gómez 
Cuéllar Morata. 

2.033, ídem, 13, Savino Alba^Alva-
rez, de 31 afios, Madrid. 

2.031, í i e m , fit., Eufrasio Ruano 
Serrano, de 65 afios, ídem. 

2.015, ' S i l v i o Lóp?z Fernández, de 
61 afios, idem. 

2.016, ídem, id . , Gorgonio Herranz 
Esteban, de 62 afios, ídem. 

2.037, ídem, id. , Frutos Rodríguez 
Garoía, de 43 afi s, í t e m . 

2.018 ídem, i d . , Pelayo Peral Sas
tre, de 27 afios, ídem-

2.039, í-iem. í l . , Manuel Francos 
Gancedo, de 36 afios, ídem. 

m 

Viernes 10 da 

2.010, í i e m , id., Ensebio González 
Méndez, de 35 años, idem. 

2.041. ídem, id., Franoisoo Fernán
dez Baos, de 31 afios, ídem. 

2.042, ídem, id . , Luis Riaza Mileno, 
de 47 afios, Arganda. 

2 043, caza, ídem, Silvio López 
Fernández, de 61 afi. s, Madrid. 

2.044, idem; id. , Gregorio Díaz Hue-
te, de 30 afios, ídem. 

2 015, ídem, i d . , Gregorio Lópea 
Francisoo, de 54 afios. Colmenar Viejo. 

2 016, armas, 14, Manuel Lópea de 
la Cámara, de 53 años. Madrid. 

2.017, íd-m, id . , Franoisoo Rebed 
Revi i l a , de 35 afios, ídem. 

2.048, ídem, id . , Manuel López Ro
dríguez, de 24 aftis, ídem. 

2 019, ídem, id . , Angel Jiménez L u 
na, de 27 afios, ídem. 

2 050, ídem, id , José Carrilero Sa-
huquillo, de 68 afios, ídem. 

2 051, ídem, id . , Luis Martínez Gon
zález, de 38 afios, ídem. 

2.052, ídem, id., Miguel de Mora Re-
quejo, de 30 años, ídem. 

2 053, í d e n , id., Jul ián Bernardino 
Gal I* g", de H afios, Aranjuez. 

2.054, caza, ídem, José Carrilero 
Sahuquillo, de 54 años, Madrid 

2.055, ídem, id . , Domingo J iménez 
de la Turr*>, <ie 27 afios, Morata. 

2.056, íd*m, id , Basilio Torres Pa
redes; de 43 años, Colmenar Viejo. 

2.057, ídem, id , Jnan Ramos Cisne-
ros, de 47 afios, San Martín de la Vega. 

2.058, ídem, id . , Ricardo González 
Román, de 70 años, Madrid. 

2.059, id m, id . , Ramos Martínez 
Rincón, de 21 afios, Tielmes. 

2.060, í d e m , íd., Domingo Va-
lerhmos Moatoya, de 29 añ s, ídem. 

2.061, id-m, i d . , Manuel Martín 
Ruano, de 28 años, San Martin de la 
Vega. 

2.062, ídem, i d . , Florentino Biáz-
quez, de 41 afios, Madrid. 

2 063, ídem, id . , Desiderio Manri
que de Miguel, de 23 afios, í i em. 

2 064, íd-m, í l . , Jesús Espiga Ro
dríguez, de 51 afios, ídem. 

2 066, armas, ídem, el mismo, ídem. 
2 066, ídem, 16, Pedro Moraleda 

Calvete, de 61, afios, íd^m. 
2 067, í lem, id . , Manuel Lozano 

Crespo, de 16 años, ídem. 

(Continuará) 

ayuntamientos 
C E N I C I E N T O S 

Se anunoia por el ptesente hallarse 
vaoante la plaza de Practicanta de oi-
rugía menor para la Bemficenc :a mu
nicipal de esta v i l la , con la dotación de 
250 pesetas anuales, y que será pro
vista de entre los que aspiren a ella 
con el t í tulo oorreapondiente y lo soli
citen en plazo de treinta días, desde el 
siguiente al que s*a inserto este anun
cio en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia. 

Cenicientos, 26 de Junio de 1925. 
E l Alealde, 
Luis Zurdo 

(Núm. 2.067) (O.—226) 

Creada de nuevo otra plaza de* Mó
dico titular en esta V i l l a , se abre oon
ourso para su provisión de acuerdo con 
lo que disponen el artículo 247 del E H -
tatuto Municipal y los artíoulos 94 y 
96 del Reglamento de empleadas mu
nicipales. Dicha plaza tiene as gnaias 
en presipuesto 2.000 pesetas anuales, 
más el 10 por 100 de esta cantidad por 
U retribución de l n pector Municipal 
de Sanidad. 

Para < pt->r a dicho oargo se necesi
ta: 3er mayor de edad y con manifies
ta aptitud física, considerándose mé
ritos prtferentes loa qne ee deduzoan 

Julio fia 1925 

del expediente de oarrera, oposiciones 
aprobadas, desempeño de alguna titu
lar sin nota desfavorable, aervioios 
p estados y todo lo demás que puedan 
alegar los concursantes. 

Las precedentes circunstancias serán 
apreciadas libremente por la Corpora 
ción Municipal, que también podrá 
declarar desierto el concurso sin dere 
cho a reclamar por los interesados. 

Los aspirantes dirigirán sus instan-
taiioias, en papel de una peseta, al se
fior Alcalde, acompañadas de partida 
de naoimiento, titulo profesional o oo
pia del mismo y justificantes de los 
méritos que aleguen. 

E l plazo de concurso es el de trein
ta días, que-empesarán a contarse des
de el siguiente al en que aparezoa este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Cenicientos, 26 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

L u i s Z u r d o 

(0 . -228) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Este Ayuntamiento, en consistorio 

del día de hoy, aprobó el pliego de 
oondioiones para la subasta relativa a 
almotacenía y repeso y puestos pú
blicos, y a tenor de lo dispuesto eu la 
Instrucción vigente s bre contratación 
de servicios provinciales y municipa
les, se htce públioo que las reclama
ciones quj se pro Juzcan deberán pre 
sentarse ante la Corporación Muni 
oipal, dentro del plazo de dies días, 
contaderos desde la inserción de este 
anuncio en el BOLKTIN OFIOIAL de la 
provincia; en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será admitida 
ninguna de l&s que se formulen. 

Colmenar del Arroyo, a 8 de Jul io 
de 1925. 

P . A . del A . 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
E l Alcalde Presidente, 

Agus t ín Barbero 
E L B E R R U E C O 

E l p-oyeoto de clasificación de las 
vías pecuarias de este término que se 
expresan a continuación, formado por 
el Ingeniero Delegado < ricial, se halla 
expuesto al público en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por dies días, a los 
efectos prevenidos en el art ículo 5.° 
del Real decreto de 5 de Junio de 1924. 

Vías pecuarias necesarias: Cañada 
Real segoviana, que limita en parte, 
por el Oeste, el término jurisdiccional 
de esta V i l l a con el de L a Cabrera. 

Lo que se hace público para conocí 
miento de quienes afecte la referida 
clasificación. 

E l Berrueco, 3 de Jul io de 1925. 
E l Alcalde, . 

Gregorio Montero 
(Núm. 2.136) 

N A V A L O A R N E R O 
L a Comisión Municipal Permanente, 

en sesión del día 20 de Junio de 1925, 
acordó verifíoar las obras de reforma, 
por medio de subasta públioa, del edi
ficio de las Escuelas Públicas de la 
v i l la , en la cantidad de cinoo mil oua-
trooientas pesetas (5.400). 

La menoiorada reforma se verificará 
dentro de las más estrictas oondioiones 
del pliego facultativo que está, a dis
posición de los interesados, en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Las proposi dones se presentarán por 
i o persona autorizada en papel de 

octava clase, acompañadas de la cédula 
personal, en pliego cerrado, oon el 
r aguardo del depósito heoho en el 
¿oto de la subasta, que se celebrará el 
día 27 da Julio de 1926, a las onoe de 
la mañana, en la Casa Consistorial. 

Para tomar parte en la subasta los 

licitadores depositario una fianza do 
270 pesetas, importe del 6 por 100 del 
total. 

Navaloarnero, 6 de Julio de 1925. 
E l Aloalde, 

Romualdo S. Garnica 

Modelo de proposición 
Don que vive en oalle en

terado de las condiciones de la aubasta, 
en públioa licitación, enunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia feoha 
de oonforme en todo oon las mis
mas, se compromete a tomar a su cargo 
dioh* obra, con sujeción a ellas, oou la 
baja de... (la cantidad en letra) en 
el precio tipo. 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 2.156) (H¡.—683) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Practicada hace tiempo la demoli

ción de la parte ruinosa de la finca ur
bana de los herederos de D. Federico 
Pefialver, situada en la carretera de 
esta V i l l a a la Estación de la misma, 
cuyo domioilio de los mismos se igno
ra, por el presente se les cita y convo
ca para que, dentro del plazo de trein
ta días, a oontar desde el de la inser
c i ó n de este anuncio en el BOLBTIN 
OFICIAL de esta provincia, comparez
can ante este Municipio a satisfacer el 
importe de los gastos ocasionados oon 
tal motivo; bajo apercibimiento de que, 
de no haoerlo, se pwcaderá a la veuta 
públioa de materiales prooedentes da 
dicho derribo, y , en su caso, si a ello 
hubiere lugar de la expresada finca, al 
objeto de tnoerse oobro de tales gas
tos oonforme a las disposiciones v i 
gentes. 

Posuelo de Alaroón, a 6 da Ju l io 
de lí)26. 

P . E l Aloalde 
E l primer Teniente, 

Esteban Granizo 
(Núm. 8.157) (O.—215) 

T O R R E L A G U N A 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no el presupuesto municipal extraor
dinario formado para la adquisición 
de un edificio para oasa cuartel de la 
Guardia C i v i l , Jazgado de 1.a instan 
cia de este partido y escuelas naciona
les de eata vi l la , esta-á de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por es pao o de quinoe 
días, durante cuyo plazo podrán loa 
vecinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y oomo corresponda, 
oon arreglo al artioulo 300 y aiguien 
tes del Estatuto Munioipal vigente. 

Torrelaguna, 23 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

Florencio C id 
(Núm. 2.022) 

O R I A Y G A L Í N D E T f c 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M O N T E D E C A Z A 
Por uno o varios afios se arrienda a 

particular o Sociedad un magnífico 
coto de oaza, a dos kilómetros de la es
tación de Aranjuez, a cinco minntos 
del pueblo, con mil cuatrocientas fane
gas, gran abundanoia de conejos y per
dices, y oon buena casa para vivienda 
de los cazadores. 

Gran Vía, 7, tercero izquierda, o Pe
ligros, 3, entresuelo. 

M A D R I D 
I M P R E N T A PROVIMOIAk 
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